
	
	
	




Casos prácticos de organizaciones certificadas FSC - Trabajo forzoso
A continuación se presenta una recopilación de casos en los que puede estar ocurriendo trabajo forzoso u obligatorio, identificados durante auditorías o evaluaciones en organizaciones certificadas FSC en diferentes países. 


	Caso 1: 

Se tomó una muestra y se revisó el contrato laboral de un trabajador temporal (19 años). En su contrato temporal se encontró lo siguiente. 

a) Rescisión: el contrato de trabajo establece que ambas partes (empresario y trabajador) pueden rescindir el contrato en cualquier momento y lugar si el trabajo no resulta adecuado. Sin embargo, no hay ninguna disposición que proteja al trabajador temporal de cobrar por el trabajo realizado desde el inicio del periodo de prueba hasta la fecha de rescisión, en caso de que la rescisión se produzca durante el periodo de prueba. Por tanto, no está claro que el empresario vaya a pagar al trabajador si su contrato se rescinde durante el periodo de prueba. 

b) Confidencialidad: el contrato de trabajo estipulaba que el trabajador reembolsaría al empresario en caso de violación de la confidencialidad por parte del trabajador. 
No está claro cómo sabe el trabajador lo que esto significa en realidad, ni qué nivel de violación constituiría la necesidad de reembolsar o el valor de este reembolso. 

c) Horas de trabajo: el total de horas de trabajo no está estipulado en el contrato. Por lo tanto, no está claro qué horas se pagan a la tarifa "normal" y cuáles se consideran horas extraordinarias





	Caso 2: 

Durante una auditoría se observó que el CH incumple varios requisitos legales relacionados con el trabajo y algunas de estas prácticas son indicativas de prácticas de trabajo forzoso, entre ellas:

· El CH ha creado un fondo de jubilación, tal y como exige la legislación nacional. El empleador debe aportar a este fondo el 3% del salario mensual total del empleado. Durante la fiscalización, no se encontraron pruebas de que la organización hubiera constituido este fondo ni de que se hubieran efectuado los pagos exigidos al fondo para los trabajadores temporales.

· La legislación del país establece que la jornada laboral normal no debe superar las 9 horas diarias, excluidas las pausas para comer y descansar. Si un trabajador trabaja más de las horas estipuladas (9 horas), tiene derecho a percibir una paga por horas extraordinarias calculada al 150% (1,5 veces el salario normal) de su salario ordinario.

Durante la auditoría, a partir de la muestra de registros revisados, se descubrió que el cálculo de la tasa de horas extraordinarias no seguía el requisito anterior. Tras mantener conversaciones con la dirección, se descubrió que la empresa había determinado por sí misma la tasa de horas extraordinarias y admitió que no había seguido la directriz de cálculo de las horas extraordinarias. La tasa de horas extraordinarias utilizada por la empresa era inferior a la directriz y era menor al 100% del salario ordinario.

· La ley autoriza al empresario a deducir determinadas cantidades del salario del trabajador en caso de mala conducta. Ejemplos de mala conducta son:

· ausencia del trabajo sin una excusa razonable
· asistencia tardía al trabajo sin una excusa 
· incumplimiento intencionado por parte del trabajador de cualquier orden legal que se le haya dado en relación con su trabajo e intoxicación durante las horas de trabajo.

Sin embargo, dichas multas no pueden ascender a más del 5% del salario total adeudado por el periodo al que se refieren. Durante la auditoría, se descubrió que la deducción salarial impuesta por la empresa por ausencia equivalía al 85% del salario diario de un trabajador. No existían directrices claras sobre esta deducción salarial, ni registros de consentimiento con los trabajadores. 






	Caso 3

A) Durante una auditoría, se revisaron los contratos con los trabajadores. Según los acuerdos laborales del CH, la jornada laboral en la fábrica se ha definido en 5 días, de 8:00 a 20:00 horas. Esto también se evidenció al revisar las hojas de registro de horas de los trabajadores. Se constató que un trabajador había trabajado 198 horas en un (1) mes. 
Según la legislación del país, la jornada laboral no debe superar las 40 horas semanales, y las horas extraordinarias no deben exceder de 12 horas al mes. El trabajador había trabajado 18 días con 3 días de permiso no retribuido, por lo que el total no debería superar las 156 horas de tiempo de trabajo normal, sin horas extraordinarias. Sin embargo, según los registros comprobados, no se registraron horas extraordinarias, y las entrevistas confirmaron que era una práctica habitual no incluir las horas extraordinarias en la hoja de asistencia. Por ley, la tasa de horas extraordinarias en el país es del 150% (1,5 x la tasa ordinaria por hora).

B) En las líneas de encolado y secado, el CH tiene establecido dos turnos de trabajo: Turno de día y turno de noche de 11h cada uno. Según los registros de la CH, los empleados trabajan en turno de noche (20:00-8:00) o en turno de día (8:00-20:00). Según la legislación nacional, el trabajo nocturno debe remunerarse con una cantidad al menos 1,5 veces (150%) superior a la tarifa diurna . Los contratos y nóminas revisadas, que comparaban los turnos diurnos y nocturnos, mostraron que se paga la misma cantidad a los trabajadores independientemente de que se trate de trabajo diurno o nocturno. 




	Caso 4:

Durante una auditoría, se revisaron los contratos de los trabajadores y se identificó lo siguiente en las cláusulas del contrato laboral:

· "Si hay necesidad de trabajo y la parte A (empresa) pide a la parte B (trabajador) que trabaje horas extraordinarias, la parte B (trabajador) debe cooperar a menos que hubiera una circunstancia especial para que la parte B dijera que no, pero la parte A debe pagar la tarifa correspondiente a las horas extraordinarias o otorgar a la Parte B un período de descanso equivalente.

· "Si la Parte B necesita un permiso personal, debe obtener el consentimiento de la Parte A. Después, la Parte B debe encontrar un sustituto por su cuenta. A continuación, la parte B deberá encontrar al sustituto por su cuenta. El sustituto debe ser remunerado con la tarifa diaria, y esta cantidad debe ser pagada por la parte B". 




	Caso 5: 

Durante una auditoría, se comprobaron los siguientes aspectos:

· La dirección afirma que no hay tiempo de descanso para los trabajadores en la zona de producción. Los trabajadores almorzarán rápidamente y volverán al trabajo.

· Durante la entrevista con los trabajadores, éstos confirmaron que sólo disponen de 30 minutos para la pausa del almuerzo. También afirmaron que su horario de trabajo es de 8 de la mañana a 8 de la tarde (12h) sin horas extraordinarias y que el segundo turno es de 8 de la tarde a 8 de la mañana (12h).

· Los trabajadores también declararon que las horas extraordinarias sólo se pagan si trabajan más de eso (más de 12 horas).

· El representante de la dirección lo confirmó diciendo que tienen una nueva línea de producción y que esa es razón por la que la línea funciona 24 horas al día (2 turnos) con sólo breves descansos. Cuando se le preguntó si se había obtenido la aprobación del departamento de trabajo para este "caso especial", el representante de la dirección no dio ninguna respuesta y se limitó a decir que esta situación podría ser temporal.

La legislación laboral nacional del país estipula que los trabajadores no trabajen más de 8 horas al día y que su jornada laboral media no supere las 44 horas semanales.






	Caso 6: 
Durante una auditoría, se observaron los siguientes aspectos en la Política de horas extraordinarias de la empresa, que establecía lo siguiente:

· Si el trabajo no puede realizarse durante las horas ordinarias de trabajo, el empleado estará OBLIGADO a:
· Trabajar horas extraordinarias por encima de las horas ordinarias semanales; y/o
· Trabajar durante o sin intervalo de comidas; y/o
· Trabajar de noche; y/o
· Trabajar domingos y festivos.






	Caso 7: 
Durante la auditoría en la fábrica de papel, se identificaron los siguientes aspectos:

· De las entrevistas a los empleados se desprende que el CH tiene por costumbre hacer retenciones en el salario después del periodo de prueba. El CH retiene una cantidad (equivalente a casi un día de sueldo) del salario mensual de los trabajadores, que sólo se devuelve después de 10-12 meses trabajando en la empresa. La información sobre esta retención no figura en el contrato de trabajo.

· Una tienda de bocadillos (venta de bocadillos, dulces, bebidas) propiedad del CH y situada en las instalaciones del CH concede préstamos a los trabajadores con el fin de comprar alimentos/ bocadillos diarios. En el libro de préstamos de la tienda se puede observar que el importe del préstamo puede alcanzar una cantidad equivalente a 1 mes de salario. No se puede acceder a la tienda desde el exterior, por lo que sus únicos clientes son los que trabajan in situ. También se observó que se aplicaba un tipo de interés (10% mensual) para los préstamos a los trabajadores, considerándose este  "muy elevado". 


















	Caso 8: 

Durante las entrevistas con los trabajadores, se confirmó lo siguiente:
· En las fiestas nacionales (por ejemplo, el Día de la Reunificación y el Día del Trabajo de 2022), si hay órdenes urgentes, los trabajadores están obligados a trabajar. Si se niegan, se les imponen importantes deducciones salariales.

Además, se descubrió que los trabajadores pueden incurrir en sanciones pecuniarias:
· Al marcharse sin motivo (los trabajadores deben pedir permiso a dos supervisores diferentes para obtener su aprobación; los criterios de aprobación no están claros),
· Por llegar tarde al trabajo;
· En caso de defectos en un producto.








	Caso 9:

Durante la evaluación del cumplimiento, se constató que algunos de los trabajadores trabajan durante 7 días consecutivos a lo largo de todo el mes (domingos incluidos)sin días de descanso. Según confirmó el Director de Administración, al menos el 15% de los trabajadores tienen que trabajar el domingo (día de descanso). Esto también fue reconocido por los representantes de los trabajadores (sindicato).

La legislación laboral aplicable prohíbe a los empresarios utilizar al mismo trabajador durante más de seis días a la semana y concede a los empleados un tiempo libre semanal de un mínimo de veinticuatro (24) horas consecutivas. 

Además, se descubrió que los trabajadores hacían horas extraordinarias excesivas (más de 2 horas extra al día). Según la legislación laboral nacional, las horas extraordinarias no pueden exceder de 2 horas diarias y los empresarios deben obtener permiso de las autoridades encargadas del trabajo si se supera este límite. 
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